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Cambios

Cambios oficiales del dio Jl de noviembre de 1986

hayan sido realizados por los Servicios de Aduanas a panir del día
1 de enero de 1986.

Quinto.-La presente Resolución, sin peJjuicio de su publicación
en el «IloIetín Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vi¡or el mismo día de su fecha.

Madrid, 28 de octubre de 1986.-E1 Director general, Fernando
Gómez Avilés-Casco.

ANEJOUNICO

Relación de Empresas

29873 .RESOLUClON de 6 de noviembre de 198ó. de Úl
Secretaría de Estado para la Seguridad·Dirección de
la Seguridad del Estado, por la que se delegan
determinadas facu1tadJ!S en el Secretario general
Director general de Úl p,die/a y en el Secretario
general·Director general de la Guardia Civil.

E! Real Decreto 2206/1986. de 24 de octubre. crea la Secretaría
de Estado para la Seguridad-Dirección de la Seguridad del Estado.
Según el Decreto 1558/1977, de 4 de julio, pur el que se crea la
figura del Secretario de Estado. el titular de la misma asume. entre
otras, las facultades que en materia de gestión económica atribuye
a los Ministros el articulo 14. números 10 y 11 de la Ley de
Régimen lurídíco de la Administración del Estado.

En su vinud, de acuerdo con el articulo 22 de la Ley de
Régimen luridíco de la Administración del Estado, que autoriza la
delegación de facultades entre órganos de la Administraeión
Pública. esta Secretaría de Estado para la Seguridad-Dirección de la
Seguridad del Estado, previa conformidad del Ministerio del
Interior. ha dispuesto:

Primero.-Se delegan en el Secretario general-Directot general de
la Policía f en el Secretario general.Director general de la Guanlia
Civil las sl¡Uientes facultades:

a) Cuando la cuantla del ¡asto que implique -su ejercicio no
exceda de 10.000.000 de pesetas:

La autorización y dísposición de los gastos de los servicios de
dichos Centros directivos, dentro de sus consignaciones presupues
tarias, con la correspondiente facultad de contratación, así como la
de interesar del Ministerio de Economía y Hacienda la ordenación
de los pagos correspondientes.

La autorización y dísposición de todos los gastos incluidos en
los proiramas de inversiones públicas y la correspondíente facultad
de contratación.

La aprohación de expedientes de ejercicios cerrados por los
diferentes conceptos presupuestarios.

b) Las facultades que en materia de contratación concede al
Secretario de Estado para la Seguridad-Director de la Seguridad del
Estado el ordenamiento jurídico vigente, a efectos de formalización
del contrato y pago de su impone.

Selundo.-Las resoluciones administrativas dictadas en virtud
de la delegación conferida agotarán la vía administrativa, salvo que
una Ley especiaJ autorice el recurso ante el lefe del Estado, el
Consejo de Ministros o la Presidencia del Gobierno.

Tercero.-Siempre que se haga uso de las delegaciones conteni
das en esta Resolución deberá "hacerse constar así expresamente.

Cuano.-En cualquier momento el Secretario de Estado para la
Seguridad-Director de la Seauridad del Estado puede avocar para
sí el conocimiento y resofución de cuantos asuntos considera
oponunos en relación con las facultades delegadas.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 6 de noviembre de 1986.-EI Secretario de Estado para

la Seguridad·Director de la Seguridad del Estado, Rafael Vera
Fernández-Huidobro.

Excmos. Sres. Secretario general-Director general de la Policía y
Sectttario generaJ·Director general de la Guardia Civil.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Madrid, 24 de octubre de 1986.-E1 Subsecretario. Rafael Vera
Fernández-Huidobro.

RESOLUClON de 24 de octubre de 1986. de la
Subsecretaria, por la que se PUblica la concesión, a
título póstumo, de la Orden áel Mérito del Cuerpo de
la Guardia Civil, en su calegon#a de Cruz con distin·
tiVD rojo. al Po/ida Nacional don Manuel Nemesio
Fuente Pedreira.

Teniendo en euenta lo dispuesto en el articulo noveno, apartado b~
del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerw de la Guanlia
Civil, aprobado por Orden de 1de febrero de 1971 (<<BoletlD Oficial
del Estado» número 37. del 12).

Esta Subsecretarla resuelve publicar en el «Boletln Oficial del
Estado». la concesión. a titulo póstumo. de la Orden del Mérito del
Cuerpo de la Guardia Civil. en su categoría de Cruz con distintivo
rojo, al Policía Nacional don Manuel Nemesio Fuente Pedreira.

A esta condecoración le es de aplicación la exención del articulo
165·2-10. de la Ley 41/1964, de 11 de junio. de Reforma del
Sistema Tributario.
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Comprador

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Divisu coDyertibles

1 dólar USA .
I dólar canadiense .
• franco francés .
I libra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo .

100 francos belgas .
I marco alemán .

100 liras italianas .
I florín holandés . .
1 corona sueca ,.
1 corona danesa .
1 corona noruega .
I marco finlandés .

100 chelines austriacos
100 escudos ponugueses ..
100 yens japoneses ,

1 dólar australiano .. . .
100 dracmas griegas .

29869 CO/IRECCION de ffl"Ores de Úl Resolución de 17 de
junio de I98ó, de Úl Dirección General de Tributos,
relativa al escrito de (eciul 1S de mayo de 1986 por el
que Úl Cdmara de Comercio, Industria y Navegación
de ValeneiaJormUÚl consulta vinculante en relai:ión al
Impuesto sobre el Valor A.ñadido, al amparo del
articulo S] de Úl Ley 46/198S, de 27 de diciembre.

Adverúdo error en el texto remitido para su publicación de la
citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 154, de fecha 28 de junio de 1986, a continuación se
formula la sl¡Uiente rectificación:

En la página 23661, sesunda columna, pérrafo cuano,donde
dice: «.., excepto las que sean de exclusiva aplicación industrial,
oomercial o cientlfica.»; debe decir: «'.., excepto las que sean de
exclusiva aplicación industrial, clínica o científica "".

29870 CORREtCION de m-ores de la Resolución de 2S de
septiemb~, de la Dirección General de Tributos,
reÚlllva al escrito de feciul ] de marzo de 1986, por el
que SEFES, PatrOlUll del Baix Uobregat, formula
consulta vine ulante en reÚlción al1mpuesto sobre el
Valor A.ñadido.

Advenido error en el texto remitido para su publicación de la
citada Resolución, insen. en el «Boletln Oficial del Estado»
número 243, de fecha 10 de octubre de 1986, a continuación se
formula la siguiente rectificación:

En la~ 34534. segunda columna. párrafo 8.·, donde dí~
«.... la antenor regla no se apbcará ...»; debe decir: «-.., la antenor
resJa sólo se aplicará .....

General Motors EspaDa, S. A. ..
Land Rover Santana, S. A. . .....
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